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2.a. Línea eléctrica de 1.730 metros de longitud, desde la ci
tada S. E. T. «Los Fondos» en Huesca a la S. E. T. «Barrellím
en el término municipal de Almenar (Lédda). La S. E. T. «Ba-
rrells» es de nueva construcción con transforma<lor de 75 KVA.
de potencia y relación de trans{onnación 25/0,22 KV.

3.11. Línea eléctri"ca de 2.910 metros desde la S. E. T. {(Ba
rrel1s» (Lérida) a la S. E. T. «Corna."a», en la partida 'del mismo
nombre del término municipal de Albelda (Huesca), esta última
de nueva construcción con tr-ansformador de 75 KVA de potencia
y relación de transformación 25/0,22 KV.

4." Linea eléctrica desde la S. E. T. «Coruasa}) a la S. E. T.
«Guardiola». en la partida del mismo nombre, del término mu
nicipal de Albelda. (Huesca). Esta última S. E. T. de nueva
construcción con transformador de 50 KVA. de potencia y relación
de transformación 25/0,22 KV.

5.&. Linea eléctrica de 2.070 metros de longitud, desde
la S. E. T. «Cornasa» a 8. E. T. «Co11 de Foix», en la partida
-del mismo nombre, del término municipaJ de Albelda (Huesca).
Esta última de nueva. -construcción con transformador de 50 KVA.
de potencia y rela.ción de transformación 25/0,22 KV.

Las características principwles de las líneas de transporte se
l'án: Tensión 25 KV., trifásica, un circuito, conductores a.Iuminio
acero -de 43 milimetros cuadrados de sección, aisladores rígidos
y apoyOS de madera, longitud total 13.6JO metros, de los cuales,
7.000 metros ElipI'Oximadamente afectan a la provincia de Lérida
y los restantes a la de liuesca.

De las cinco estaciones transformadores que se autorizan,
cuatro se insta.1al'fln en la provincia de Huesca, que serán Jas
de-nominadas «Obispo», «Ceruasa», «Guardiola» y «COn de Foix»,
y una que se- denominará «BarreHa» en Lérida.

Las instalaciones -para dístribuir en baja tensión, que se ali
menten de las de alta. anteriormente reseñadas, serán objeto
de autorización -en cada provincia por las respectivas D-eleglliCiones
Provinciales de este Ministerio en Huesca y Lérida.

La finalidad de estas instalaciones set"á la de electrificar
exclusivamente las zones· rurales de los términos: municipales
de Albelda y Alcampel, de le. provincia de Huesca, y el término
municipal de Almenar, de la provincia de Lérida.

Declarar en concreto la utmdad pública de las instalaciones
eléctricas que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966. sobre expropiación- forzosa y sanciones en materia- de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado
pOr Decre,to 2619/1966, de 20 de octubre.

Estas instalaciones no podrán entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de 1118 mismas oon la a-probación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el 'ta;pitulo IV del citado- 'Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Lo digo a VV. SS.
Dios gu,arde a VV. SS. mUchos años.
Madrid, 27 de ma.yo de 19n.-'EI Director general, Francisco

Pérez Cer-dá.

Sres. Delegados provinciales del MinisterIo de Industria de Huesca
y Lérida.

RESOLUCION 4e Z4 DeleQación Provincial de C«
ceres por la que se concede autorlzación adminis
trativa y declaración de _utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que :;e citan. AT.-1782.

Cumplidos los trámiteS reglamentarios en el expediente m
coado en esta. DelegaciÓll Provincial a Instancia de «Electra de
Extremadura, S. A.», con dotnicil!o en Cáceres, calle Parras, 19.
solicitando autorización administrativa Y declaración de utilidad
pública a los efectos de la imrrosición de servidumbre de paso.
de las hlstalaclones cuyas características principales son las si
guifmtes:

Construcción de una linea a 13,2 KV., Pozuelo de Zarzón
Rernán Pérez, en conductor AI-Ac, de 49,47 milímetros cuadra
dos. apoyos de hormigón y metálicos. Las características prin
cipales son:

Longitud en metros, lO.&32'; punto de origen o derivación
C. T. Hernán Pérez; punto de terminación, C. T. Pozuelo de Zar·
zón; materiales apoyos- hamigón y metálicos; clase conduc
tor. AI-Ac; sección, 49-,47 milímetros cuadrados.

Longitud en metr05, 350-; punto de origen o derivación, apoyo
número 32. Línea proyectada: punto de, terminación, C. T. Villa
nueva de la Sierra; materiales de apoyos de hormigón y me-
tálicos; clase conductor, AI-Ac; sección, 49,47 milímetros cua
drados.

Transcurre por los térmirios municIpales de H€rn{m Pérez,
Villanueva de la Sierra J Pozuelo de Zarzón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y·2619 i 1966, de 2{) de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de- marzo; Decreto 1'1'75/1007, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939: y Reglamentos de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre- de 1968 y de Estaciones Transfor
madoras y Centrales de as de febrero de 1949. ha resuelto:

Conceder la autorizacjóD administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la impQ..
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance

y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101956,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas imtulae!f'lws el titular
de las mü¡mas del>erá seguir los trúmites S€üalad% en el ca
pítulo IV del Decreto 2617 i 1966.

Ca(:eres, 26 de mayo de 1971--El Delegado, R<límun-do Gra
dmas R~godó-n.-2.304-B.

RESOLUCION de la Delegación Prorincial de ]oen
por la qUe se autoriza y declara de utilidad púiJlica
en concreto la instalación de la 81loeslación 1/ linea
Clue se citan.

Visto -el expediente incoado en esta Delegación pl'ov;r¡cial. a
instancia de «Compañía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con
domicilio en sevilla. avenida de la. Borbolla, númerO 5, soli
citando autorización para la instalación y dedarución de uti
lidad pública de la subestación de transfOlwacíón y línofa eléc_
trica, cuyas características técnícas principales son las si
guientes:

Nueva subebtación a establecer en la eentral dc Mengibar
(Jaén), qUe constará de parque de intempel'ie y ediLcio d€
mando. dotada con dos celda.<; de salida de lmens a 132 kV., una
transformación 132125 kV, de 10 MVA., y tres celdas de salida
de líneas a 25 kV., que será alimentada a través de l::t linea
eXistente a 132 kV. «Andújar-pedro Marín». realizando entrada
y salida en la 8ub€staciól1 descrita, y efectuándose el enlace
con el edificio existente mediante línea aérea tl'if:wlca en un
solo circuito a 25 kV.• con 200 metros de longitud, en conduc
tDres de cable aluminio-acero de 288,6 milímetros cuadrados de
sección cada uno, cadenas de aisladores :ousIX'ndidos y tones
metálicas. La expresada suhestaciún tendrá como finaliciad an
t.eceder la creciente demanda de energia a 25 kV. en la zona.

Esta Delegación Provincial, en clID1plimi<ento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley JO/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; ~glamentode Estaciones Transformadoras
de 23 de febrero de 1949; Reglamento de LineRS Aéras Eléctri
cas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968, y en la
Orden minL<;f.erial de 1 de febrero de 1968, ha l'esuelto:

Autorizar la instalación de la indicada subcstación y línea,
y declarar la utilidad pública de las mis-mas a 105 efe·_~tos se
l1alados en la Ley 10/1966 sobre expropiación fOrzosa y sanciones
en materia de instalacion-e¡:; eléctricas y sll Reglamento de apli
cación, aprobado por De-cl'eto 2619/1966, de ?O de octubre.

Jaén. 12 de mayo de 1971.-El Delegado provincial, P Do, el
Ingeniero Jefe de IR Sección de Indnstriá, Félix easenas La
guna,-7.113-C,

RESOLUCION de la Deleqacüín Pro¡:inciaT de Ma
laga por la que se autoriza y d-ec[ara la vtilidad
pública de las instalaciones eléctriL'Cls que v citan.

Cumplidos los trámites reglam-entaríos en el expediente f>78!
684. incoado en esta Delegación Provincial a instnneia dI:' «Com
paüÍa Sevilla.na de Electricidad. S. A.», con domicilio en sevilla,
avenida oc la Borbolla, 5, solicitando autorización y declaración
de utilidad pública de las instalaciones eléctrica;, cuyas carac
t€l'Ísticas principales son las siguientes:

Origen de la linea: De otra subterránea e:-:;istcnte
Final de la misma: Estación transformadora_
Término munícipa-l: Fuengirola.
TensIón del servido: 10 KV.
Tipo de la líneA,: Subterránea.
Longitud: 172 metros,
conductor: Almninio de 3 (l x 95) milímetros cnnd¡',-,do"t
Estación transformadom: Tipo interior de 6:30 KV A., rela-

ción 10.000 ~L 5 por 100/380-220 V.
Objeto: Suministrar ene:cgia a edificio sito en la calk~ San

Pancracio, de _Fuengirola.

Esta Delegación provincial, en cumplimiento dr 10 di:::puE'í-'.10
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubn': Lf-:}' 1ün9üü,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos a¡HouHdos
por, Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden de~ l\1lllÍs
terio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar las inf;talaClOn€s de energía eléctrica so1i~':tactas y
declarar la utilidad pública de las mismas y con sujcCl(Jr. a las
condiciones generales señaladas, a los efectos de expropia
ción forzosa y de la imposición de servÍdumbre de paso en l:Js
condiciones, alcance y 1:imitaciones que establece d Reglamento
de la. Lev 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1%6.

Málaga, 15 de mayo de 197L-·El Delegado prov:ncial Rafnel
Blasco Bulltsteros.-7.111-C.


